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Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los martes y ciernes, en la Redac

ción, á 6 rs. al mes, llevado á sus
'f QVnT i z»\n.3l casas.
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 r*. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL BE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA.

Sección 9.a=Su ministros.=Circular.= N.°26.
Habiendo ocurrido á mi Auloridad los represen

tantes de las villas de Vadocondes, Prestidlo de las 
Dueñas y el Campillo, con motivo de no haberles 
sido liquidados por los Alcaldes de la cabeza de par
tido desde el año de 1834 hasta el dia, los sumi
nistros de diferentes clases que aquellos les habían 
pedido para el racioneo de las tropas y para las obras 
de fortificación, hé accedido por decreto de este dia 
á su instancia, por considerarla justa y convenien
te para evitar abusos que la Auloridad superior po
lítica de la Provincia no puede ni debe tolerar en 
perjuicio délos intereses de los mismos pueblos; en 
su consecuencia mando:

1. ° Que los Alcaldes actuales de las cabezas de 
partido en el momento de recibir esta Circular, pa
sen otra á los de todo el distrito para que concur
ran sin falta á la reunión que debe celebrarse con 
el objeto que queda indicado.

2. ” Que á fin de que sea dable á todos la asis
tencia,^ señale por los mismos alcaldes cabezas de 
partido, un término prudente para que los de los 
otros pgéblqs puedan presentarse y hacer á nombre 
de sus respectivos vecindarios las gestiones oportunas.

3. ° Que á la liquidación pedida y otorgada co
mo dictaba la razón, comparezcan los alcaldes cabe
zas de partido desde el año de 1834 hasta el 38 
inclusive, como que son ellos los demandados.

4. ° Que si estos, al tiempo de la citación, ma
nifestasen ser necesaria la concurrencia de los Con
cejales de las épocas en que ellos lo fueron, se les 
obligue igualmente por los alcaldes actuales de las 
cabezas de partido á queso presenten; usando para 
ello de su autoridad, y reclamando en caso nece
sario la del Gcfe político.
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5. ° Que la liquidación de los suministros de to

das especies llevados á las cabezas de partido por 
los pueblos, como igualmente de las cantidades que 
se ,les hayan exigido en cualquier concepto por ios 
alcaldes de aquellos, se ha de dar realizada precisa
mente para el dia 16 del corriente mes.

6. ° Que- si se ofreciesen dificultades sobre la en
trega de documentos á los pueblos por razón de lo 
que les corresponda en virtud de la liquidación, y 
no hubie'áe conformidad, nombren personas impar
ciales á fin de que transijan sus diferencias siéndo
les posible; ó bien pasen á la Capital de la Provin
cia en el caso absolutamente necesario de tener que - 
tocar con la Diputación, ú oficinas de la hacienda 
civil ó militar para llevar á efecto su misión y con
seguir el objeto.que se desea.

7. ° Por último, deseoso de que mis providen
cias se cumplan, hago responsables de la ejecución 
de las precedentes disposiciones á los alcaldes de las 
cabezas de partido en el dia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
inteligencia y gobierno de los pueblos de la Pro
vincia ; á quienes advierto que por el correo del dia 
dos del actual dirigí á todos los Alcaldes de. las 
cabezas de partido igual comunicación á está pa
ra su pronto y exacto cumplimiento. = Burgos 
Febrero 2 de 1839. = Juan Antonio Garnica. — 
Francisco de Borja Vidarte, Secretario. = Señores 
Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Todos los Empleados cesantes y jubilados de esta 
Provincia correpondientes al Ministerio de Hacienda, 
presentarán dentro del término de 12 dias, contados des
de la fecha de este aviso, sus respectivas hojas de servicio 
duplicadas, en la Contaduría de Rentas déla misma pro
vincia; en inteligencia que el que no lo verifique no se 
le incluirá en nómina para el percibo de sus sueldos. 
Burgos 8 de Febrero de i83g. =Juan Antonio Garnica.
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Trigo y Cebado-. 
Faneg. Celem. Cs.

Los Ausines.
Idem.
Bu niel.
Burgos.
Idem.
Idem.
Cabía.
Guindilla Sotobrin.
Cortes.
Marmullar de Abajo.
Modubar de S. Cibrian..

(2 )
CONTADURIA; DE REJM&SJ5 ARBITRIOS DE AMORTIZACION DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

más Puente.
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Celada de la Torre.
Cardeñadijo. 
Cogollos. 
Cortes. 
Isar. 
Idem. 
Idem.
Villagutierrez..
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Cantidades que actualmente pagan y 
deben de servir de tipo para los nuevos 
arriendos.
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Reales
Vellón..

Páramo.
Marmullar de Arriba..
Villatoro.
Quintanilla de Vibar.
Rubena.
Ruvillaruz.
Mazuelo.
Villagonzalo.
Idem.
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Nombres de los

los eslinguidbs monasterios, y conventos que se expresan, cuyo plii 
de condiciones estará de manifiesto.
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Relación de los arriendos que deben verificarse en Burgas el dia Q4 de Febrero del presente ario 
ante el Serior Intendente de rentas, Comisionados principales.y Contador de Amortización , y el Escr i
bano de rentas, correspondientes, á los extinguidos monasterios, y conventos que se expresan, cuyo pliego 
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Quintanilla
Quintanilla
Medinilla^ , __  _ ____________
San Adrián de Juarros. Tiburcio Aragón.

voloi; .'■i’sbiurd J SbO
Convento de San Agustín de Burgos.

Francisco Ibeas.
Juan y Manuel Rodrigó. 
Gregorio Martin. 'ív '
Melchor Rosales. ■'
José López y Balerío de la Iglesia. 
Manuel Diez.
Juan López.
Gregorio Perez, Francisco Antón, Manuel 

Fernandez y Ramón Rodríguez.
Matías Velasco y Julián Santa Maria. 
Santiago del Barco y Juliana Alonso.. 
Ramón Pérez..
Benigno Diez.
Cipriano Perez y Catalina Monedero.
Toribio González.
Eusebio Delgado y Fulgencio Diez.
Juan Casado.. • *■-"
Francisco Perez y-Julián Antón.
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Convento de San Pablo de Burgos.

Juan Gómez y Felipe Maeso, 
Marcos y Basilio Reoyo.
Antonio-Ortega.
Luis Ortega.
Ildefonso Arnaiz, Mateo Vivar y Compañeros.
Bernardo López. 
Dámaso del Agua.
Lucas Villalain, Erigida Alonso y Consortes.
Melchor Rosales..
Vicente Santa Maria. 
Gerónimo Saldaría.

9ü¡ -ic

Monasterio de San Juan de Burgos.
Somuñó. Vicente Minguez. wr : .5
Moroscisla. Mariano Diez y Consortes.. . ■’» ‘A *. 'i .. -i.. W ■ o

Páramo. Eusebio Pardo. • j r/rmtnTí¿ 9UO9 til iiilfi299gl 79? <topBl89ÍtO
Quintanaorluño. Joaquín Alonso y Francisco Mata. toiot? oí ¿ni: i oup -o;, 9il tolispa
Quintanilla las Carretas. Simón de la Fuente. t eol aoq 9|q$m
Quintanilla S,omuñó. Faustino Collantes. 3
R ¡oseras. Martin Conde, y Román, y Scrbando Ortega, 9
Ros. Eugenio García.
Rubena. Domingo Rodríguez. 13



(5)
.ov

n 1

Cogollos..

Pedrosa de Muñó. Tomás Martínez,

T

Tajadura,

jaívíA ski

IOS

h ¿i!-)-

ID tía

Trinidad de Sarracín.■“mienta.

18

y pajar. 
Fuente.

7
1

30

3»\ *'.L

U » i:

olfi 
oi'isll

'¿o <^¿81
3
2

■HA! sb ícisrr
OOlíJiíl OTlft'

>¡br , -

<■ 

ijo.

7
1
1
1
8
9
1

GflhdoJoS

í¡ -..d.
rnstii oh ’nól t>JÍ 

oiicdl ohbgo-ií)

Rosendo García y 
Martín Sevilla 
Juan Villanueva. 
Emeterio Pérez. 

A Ursula Tobes.

KCogollos,
lansilla.

Pedresa de Riourbel,
Ide m.
Idem,

p Idem,
Páramo.
Santa María Tajadura,

-Villanueva Matamata,,

1 Saldaría.
■Sa nt iba hez Zarzaguda.
■Sol ragero.
■Villanueva Rioubiernav

Villangomez.
Villayerno.
Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Convento de la Trinidad de Burgos. 
Tomás Puente. 
Venancio Ausin. 
Pablo López.
Evaristo Manzahedo, una rasa 

Gregorio la 
v tvtmí) 'x

Albillos.
Modubar de S. Cibrian, 
Mazuelo.
Páramo,
Quintanapalla.
Las Quintan illas..
Rio Cerezo, 
Tardajos, 
Santa Maria 
Atapucrca. 
Villariezo. 
Huermeces,

Convento de la Victoria de Burgos 
Agustín Delgado.
Antonio Pérez Mayor.
Felipe Marcos.
Joaquín Pardo.
Santos Lomas.
Josefa del Rio,
Ilación é Isidro Santa Marta.
Agustín Martínez, Juan Gutiérrez y Josefa del 
Maltas Alcalde.
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Bu niel.
Carcedo.
Palacios de Benáber.
Bohena.
Idem.
>illimaA
I-ra Nuez de Aba 
Las Celadas. 
Quintayapalla.
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Convento de la Trinidad de Sarracín.
Francisco Martínez, Nicolás Santa Cruz y Ben 

tura Garrido.

Monasterio de la Cartuja de Miradores. 
Eduardo Santillan.

Estepar y Qumt.a Somuñó Pedro Escudero.
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Benito lozano.
Antonio Alvarez Pérez, 
Cátelos González.
Anselmo Fernandez y Consortes, 
Julián Rc-villa y Lucas Ausin.
Melchor Echavarría,
D, Calisto Alonso Martínez,, una Huerta, 
Manuela Rueda, una casa en Santa Clara. 
Anselmo Saiz, otra id. en id.
Esteban González, id. id. en San Lucas. 
Manuel Abad, id. id. en id, 
Cipriano Miguel, id. id. en la Portería.

■X nnvA, sv
Convento de la Merced de Burgos.

Blas" Gutiérrez, 
Francisco Mansilta, 
Miguel Revillo. 
Bario Santa Maria. 
Isidoro Turricntes y León Arnaiz. 
Gregorio Gutiérrez, 
Vicente González, 
Lucas Tobar, 
Santiago Martínez. ,"x 
Bernardo Sedaño y Compañeros.

3e tas.^Heras^D y'• ofnaiupsl otn 
Dionisio Barona.
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Sarracín. 
fVijlatoro. 
ÍVillahoz.
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Monasterio de San 
Gabriela Sagrcdo. . 
Francisco Martínez.
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Ibeas.
Quintanapalla.
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Tomás Lozano y Marcos Martínez.
Apolinar Villatain. ,x
Cristóbal López.

Quien quioicre tomar cupones de los soo millones admxsv 
Lies por todo su valor durante el plato concedido' por el Gobier
no , en pago de la Contribución exti aordinaria de guerra , aiU- 
da d —
Five entre los dos mercados número 35 frente l* Imprenta di 
Felez.
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Medí ni Ha.
Renuncio.
Arroya!.
yillagonzalo.
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Carcedo. U
Cardería Jimeno.
Idem.
Idem.
Cardería^)
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Monasterio de San Juan de Ortega.
Matias Izquierdo y Consortes.
Vicente Villafeanca y Consortes.
José Rodrigo.
La Junta de Juarros,
Gregorio Ibafíez»

Urbaneja.
Idem.
Quintanilla de Vivar.
Villaloro,
Hornillos del Camino.
Idem.

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de ren
tas y arbitrios de amortización , con fecha 3o de enero último, 
se suspenden los nueve remates de tincas nacionales, radicantes 
en el pueblo de Oña, que se hablan señalado para el dia 15 del 
corriente, cuyo anuncio se ha insertado en los Boletines oCcia-
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Monasterio de San Pedro de Zr lama
Juan Arnaiz y Ignacio Fernandez.

Barrit 
Barril 
Barru

i D. Pablo Cecilia , que les cederá con el descuento posible DaS< U 
. ..... ,_______ .____ tx __________________ ¿I Bentr

Berbe 
Bgtan

, Brion 
Bpgec 
Bpstil 
Cabo;

Monasterio de San Salvador ¿e Oña 
Ilario Rodríguez.
Isidro Ibeas, Francisco Izquierdo y Consortes.
Santiago Mata.

de Enero de 1839.—P. I. D. C.—Zacarías Sagredo.
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Monasterio de Nuestra Señora de FresdelvaL 
Fernando Santos y Consortes.
Jorgi* Franco. ,rL 
Tomas Vivar.
Herederos de Brígida

Arccf 
Aguí] 
Alfoz 
Alfoz 
Alare 

. Alcoc 
Amey 
Arcel 
Areni 
Arro) 
■bal

Monasterio de San Pedro Ccydeña.
Ipoli lo García.
Manuel Usa. y Consortes.
Micqlás Tovalina y Valentín Perez.
El Concejo por renta de varias tierras.
Santos Saez,.,por id. de id. id. junto a,l Monas

terio para 1840.
El Concejo." ■ -
Vidal García.
Claudio Diez.
Tomás Villalain.z.
Pedro Rodríguez.
Pablo Rodríguez.
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